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Ciudad de México, 31 de mayo de 2022 
Oficio Núm. 511/2022-2520-52 

Asunto: Solicitud plan de austeridad 
 
MTRA. YURIANA NAVA VERGARA 
RECTORA 
UNIVERSIDAD INTERSERRANA DEL ESTADO DE PUEBLA-AHUACATLÁN 
PRESENTE 
 
Con el gusto de saludarla, y en referencia al Anexo de Ejecución del Convenio Marco de 
Colaboración para el Apoyo Financiero del año fiscal 2022, relacionado con la entrega de su Plan 
de Austeridad y Ahorro, toda vez que es sujeta a revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
por encontrarse establecido en la Cláusula octava que a la letra dice: 
 

Octava: Para el cumplimiento del presente instrumento “LA UNIVERSIDAD” realizará las 
acciones necesarias para garantizar su sustentabilidad financiera, contar con un plan de 
austeridad y ahorro vigente costeado y debidamente aprobado por su Máxima Autoridad 
Colegiada Universitaria, dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y observar aquellas en materia de 
transparencia y difusión de la información financiera de los recursos que reciba, de conformidad 
con lo dispuesto en el Titulo Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
De conformidad con lo anterior, solicito amablemente sea remitido a esta Dirección General el 
documento referido con las características establecidas de -vigencia, costeado (ahorro 
estimado), autorizado y firmado por su máxima autoridad colegiada universitaria-, a más 
tardar el 15 de julio del presente año. 

  
Por lo anterior, y en plena observancia de las medidas tomadas por el Gobierno Federal para 
atender la emergencia sanitaria relacionada con el COVID19, solicitamos de su apoyo para que a 
través de los medios electrónicos, tenga a bien designar a un enlace que dé seguimiento puntual 
al Plan de Austeridad y Ahorro, mismo que al igual que dicho Plan dará seguimiento oportuno de 
los recursos federales transferidos del programa presupuestal U006 que debemos reportar en 
nuestro portal https://dgesui.ses.sep.gob.mx/plataforma-en-transparencia, el cual es fiscalizado 
por el Órgano Interno de Control. 
  
Es importante que nos haga llegar los siguientes datos del contacto: nombre completo, cargo, 
correo institucional, número de teléfono, extensión y/o celular a los correos 
electrónicos: ulises.osorio@nube.sep.gob.mx, emmanuel.martinez@nube.sep.gob.mx y 
cecilia.flores@nube.sep.gob.mx. 
 
Sin otro particular, me retiro a sus apreciables órdenes. 
 
Atentamente 
 
 
 
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 
Directora General 
 
 
C.c.p.  Dr. Luciano Concheiro Bórquez, Subsecretario de Educación Superior, SES. Para su conocimiento  
                 C.P. Oscar Ortega Cortés, Director de Subsidio a Universidades, DGESUI. Para su conocimiento  
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